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Q.-fte'ni&te~io de ~utlt{W :1 C¡;ducación

Wne'zte'l4Úfad rtIecno/d.Jlica ~{¡cÚ';nal

REGIMEN SOBRE'cnn'RATACIONES

~.

BUENOS AIRES, 28 de Enero de 1980.-

VISTO el IEcreto N~ 88/80 nediante el cual se establecen nrevos

IIDntos para las contrataciones del Estado, y

CONSIDERANOO :

Que se hace necesario dictar las disposiciones correspondientes a

efectos de adecuar las contrataciones de la Universidad a lo determinado en

el referido IEcreto, OOIIDasimisIID designar a las autoridades facultadas p~

ra ello;

Por ello, y atento a las atribuciones otorgadas por IEcreto N~ --
721/79 del Poder Ejecutivo Nacional, y resolución n~ 767/79 de Consejo S~

rior,

EL VICERRECI'OR A CAOC.ODEL RECI'ORAOODE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICANACIONAL

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBOCIONES DE CONSEJO SUPERIOR

ORDENA:

ARI'ICUID 1~.- El I€ctorado, las Facultades I€gionales, las Facultades en O~

ganización y IElegaciones CItE oornponen esta Universidad, observarán el creE.

po de disposiciones establecidas por el Superior Gobierno de la Nación en -
materia de oornpras y ventas, contratos de locación, arrendamientos, trabajos

y suministros, oon los límites y excepciones indicadas en las mismas y las

CItE se dicten en el futuro.

ARl'ICUID 2~ los llanados a licitación y adjudicación de las contrataciones

CItE se efectúen oonforrre a lo establecido en el artículo prinero, serán a~

torizadas y aprobadas de acrerdo con su IIDnto, por las siguientes autorida

des:

AUIDRIZACION APROBACION

IEcano Facultad

:R9ctor o G?nsejo Académioo

i' Consejo Superior

sin límite

sin límite

sin límite

hasta licitación privada.

hasta $ 60.000.000.-

sin límite
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ARI'ICUID3S/..- El Director General de Administración podrá autorizar y aprQ.

bar las contrataciones hasta el m::mtomáxi.no establecido para las licita-

ciones privadas.

ARI'ICUID 4S/. .- ~rogar la Ordenanza N"'¡ 317.

ARI'ICUIDSS/..- Comuníqrese, regístrese y archívese.
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